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RIEGO DE ELEMENTOS VEGETALES 

 PRADERAS ÁRBOLES 
MACIZOS 

ARBUSTIVOS 
MACIZOS DE FLOR 

Frecuencia de riego 
l/m2 o l/ud 

• Diario (abril a octubre) 

• Resto(según necesidad) 

 

• 2 riegos/mes (abril a 
octubre) 

• Resto (según necesidad) 

• 4 riegos/mes (abril a 
octubre) 

• Resto (según necesidad) 

• 2 riegos/semana (abril a 
octubre). 

• 1 riego/semana (resto) 

 

ABONADOS Y ENMIENDAS 

 PRADERAS ÁRBOLES 
ARBUSTOS Y 

SETOS 
MACIZOS DE FLOR Y 

HERBÁCEAS 

Abono o enmienda 1 
(kg/m2, kg/ha o m3/área) 

• 30 grs/m2 

• 3 abon/año (Mz-Jn-
Sp.) 

• 80 grs./unid. 

• 1 abonad/año (abril) 

• 80 grs./unid. 

• 1 abonad/año (abril) 

• 40 grs/m2 

• Al inicio de plantación (en 
preparación del terreno. 

Abona o enmienda 2 
(kg/m2, kg/ha o m3/área) 

    

.............................     

Abona o enmienda n 
(kg/m2, kg/ha o m3/área) 
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ENTRECAVADOS Y ESCARDAS 

 

 ENTRECAVADOS 

 
PASEOS, PLAZAS Y 

ZONAS ESTANCIALES 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y 

SETOS 
CÉSPEDES 

MACIZOS DE FLOR, 
HERBÁCEAS Y 
TAPIZANTES 

Nº de actuaciones Según necesidad 1 entrecava/mes - 2 entrecavas/mes 

 

 

 ESCARDAS 

 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y 

SETOS 
MACIZOS DE FLOR, HERBÁCEAS Y TAPIZANTES 

Nº de actuaciones 1 escarda/mes.  

(aprovechar entrecava) 

2 escardas/mes. 

(aprovechar entrecava) 
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ESCARDAS QUÍMICA (excluido el uso de materia activa “Glifosato) 

 PRADERAS 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y 

SETOS 

MACIZOS DE 
FLOR Y 

HERBÁCEAS 

PASEOS, 
PLAZAS Y 

ZONAS 
ESTANCIALES 

Escarda química 1 
(kg/ha, l/ha o g/m2) 

3 tratamientos / año y según 
necesidad (control vegetación hoja 
ancha) 

  Según necesidad 

Escarda química 2 
(kg/ha, l/ha o g/m2) 

    

................................     

Escarda química n 
(kg/ha, l/ha o g/m2) 

    

 

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

 
PRADERAS 

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y 
SETOS 

MACIZOS DE FLOR Y 
HERBÁCEAS 

Trat. fitosanitario 1  
(cc/l, g/m2 o g/l) 

Según necesidad Según necesidad Según necesidad 

Trat. fitosanitario 2 
(cc/l, g/m2 o g/l) 

   

.............................    
Trat. fitosanitario n 
(cc/l, g/m2 o g/l) 
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MANTENIMIENTO DE PRADERAS 

 Nº DE ACTUACIONES 

 DESBROCE SIEGA PERFILADO AIREADO ESCARIFICADO RENOVACIÓN RECUPERACIÓN 

PRADERAS NATURALES 8 - 8 - - - - 

PRADERAS DE CÉSPED - 32 16 - 1 Según necesidad Según necesidad 
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PROGRAMAS DE GESTIÓN ZONAS VERDES 

El nivel de prestación del servicio será tal, que los elementos incluidos en los espacios 
verdes mantengan durante todo el periodo de vigencia un nivel de calidad óptimo. 
Éste se alcanzará si los trabajos se ejecutan de conformidad a unos criterios mínimos 
exigibles a cada labor. Estos criterios mínimos no sólo hacen referencia a la calidad de 
los espacios verdes, sino también a la aplicación y puesta en práctica de técnicas de 
jardinería sostenible. 

El licitador contará con todos los medios idóneos para poder completar los programas 
de gestión con éxito. 

Las labores de conservación y limpieza de los espacios verdes viarios se llevarán a 
cabo debidamente señalizadas, cumpliendo en todo momento la normativa vigente. 
Asimismo la seguridad del personal deberá estar garantizada con el correspondiente 
Plan de Prevención y Seguridad y Salud que deberá ser aprobado o validado por el 
servicio municipal competente en esta materia. 

Además de los programas de gestión propuestos por la empresa licitadora en la fase 
de adjudicación, el Servicio Técnico Municipal solicitará al adjudicatario aquellos 
otros programas específicos, que contendrán las actuaciones en cada periodo, la 
ubicación de las labores y los medios a emplear. 

Los siguientes apartados, relativos a los programas de gestión, abordan las labores y 
técnicas jardineras mínimas que llevarán a cada uno de los elementos a su óptimo de 
calidad, tomando como referencia el anexo de Referencia Frecuencias. 

Ante cualquier duda, discrepancia, imprecisión u omisión en las especificaciones de 
los programas de gestión, se aplicarán los criterios técnicos dispuestos en las Normas 
Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cataluña y avaladas por la Asociación Española de 
Parques y Jardines Públicos, que a su vez han servido de base para el desarrollo de 
los Programas de Gestión que se detallan a continuación. 

1. PROGRAMA DE RIEGOS 

El programa de gestión de riegos deberá adecuarse a los tipos de plantas y 
formaciones vegetales presentes en los espacios verdes, con las dosis y frecuencias 
adecuadas para que éstas se mantengan en crecimiento y desarrollo normales. 

Los trabajos de riego deberán respetar unos mínimos que aseguren la optimización 
del recurso y la calidad de las operaciones: 

� Las dosis y frecuencias propuestas en el Programa de Gestión vendrán 
justificadas y tendrán en consideración las especies y variedades objeto del 
riego, las características del suelo (textura, estructura y pendiente) y las 
características climáticas (precipitación, insolación, vientos, etc.). 

� El parámetro ETP (Evapotranspiración Potencial) se utilizará para tener en 
cuenta las características climáticas y el momento de aplicación en el cálculo 
de la dosis de riego. 

� El aporte de agua será el necesario para satisfacer las necesidades hídricas de 
los elementos verdes situados sobre cada una de las zonas conservadas. 
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� El aporte de agua será uniforme en cuanto a la superficie a regar, regando a 
todos los elementos verdes tanto puntuales como superficiales de forma que se 
consiga un recubrimiento total. 

� Los aspersores o difusores estarán calibrados en todo momento de manera que 
su alcance y radio de giro sea el correcto, llegando a todos los puntos del 
elemento sin salirse de los límites del mismo. 

� La dotación de agua y frecuencia de riegos serán acordes a las condiciones 
orográficas en las que se encuentra la formación vegetal, evitando pérdidas de 
agua por escorrentía. 

�  Los paseos adyacentes y viales deberán encontrarse, en todo momento, libres 
de daños por escorrentías o encharcamientos provocados por la mala 
administración del agua de riego. 

� Las redes automáticas y semiautomáticas se mantendrán en perfecto estado de 
limpieza y funcionamiento de forma que se minimicen las roturas o averías. 

�  Se deberán proveer los riegos precisos en aquellas zonas que no dispongan de 
un sistema de riego automatizado o semiautomatizado (mangueras).  

� Se optimizarán los turnos y dosis de riego en función de la época del año, 
haciendo un uso preferente de los programadores que comandan en la red. 

� Se evitará el riego por aspersión con velocidades de viento superiores a 4 m/s, 
especialmente cuando se haga uso de aguas regeneradas. 

Junto a los criterios mínimos del Programa de Gestión de Riegos la empresa 
conservadora podrá complementar otras actuaciones, debidamente justificadas para 
cada ubicación, que contribuyan no sólo a la utilización eficiente del agua sino a 
minimizar las pérdidas de ésta y a emplear fuentes alternativas al agua potable, como 
serían: 

• Minimizar las pérdidas por evaporación mediante el entrecavado para evitar el 
ascenso del agua del suelo por capilaridad o la aportación de mulch y 
acolchados para evitar la evaporación superficial. 

• Reducir las pérdidas por escorrentías mediante la realización de alcorques y 
aterrazamientos. 

• Mitigar los problemas derivados de la permeabilidad o infiltración del agua en 
el suelo, mediante la toma en consideración de la textura y estructura del 
suelo, la aplicación de enmiendas o la realización de redes de drenaje. 

• Emplear agua regenerada para riego en aquellos espacios verdes que lo 
permitan, siendo considerados los condicionantes técnicos que se derivan de 
este tipo de riego: fitotoxicidades, obturaciones de la red de riego, elementos 
nutritivos del agua regenerada y aspectos sanitarios. 

Las empresas licitadoras definirán de forma precisa el personal, los medios mecánicos 
y vehículos necesarios para la correcta ejecución del riego. 
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Los daños ocasionados por el mal desarrollo de los trabajos de riego, deberán ser 
restablecidos por la Empresa conservadora a su cargo. 

Los consumos de agua y energía eléctrica asociados a las instalaciones de riego serán 
por cuenta del Ayuntamiento de Huesca, estando el contratista obligado a hacer un 
uso racional de ambos recursos, encargándose de su riguroso control y dando cuenta 
al Servicio Técnico Municipal. 

Cualquier modificación en las especies vegetales que conforman los espacios verdes, 
debe ser motivo para que la Empresa conservadora revise y analice el Programa de 
Gestión de Riego para adecuarlo a las nuevas condiciones de los espacios 
conservados, de forma que se consiga una utilización eficiente del agua. 

2. PROGRAMA DE ABONADOS 

El Programa de Gestión de Abonados desarrollará el establecido por el servicio de 
Medio Ambiente: las dosis, épocas y forma de aplicación, así como los medios 
necesarios para su correcta incorporación al suelo. 

El Ayuntamiento facilitará el fertilizante necesario. 

Los abonados a efectuar durante el periodo de vigencia del contrato se desarrollarán 
según los siguientes parámetros de calidad: 

� Se restringirá el uso de abonos químicos a situaciones determinadas en las que 
haya que compensar una carencia del suelo o para recuperar extracciones y 
pérdidas por mineralización o lixiviación. 

� Se hará uso de abonos orgánicos, minerales o enmiendas adaptadas a una 
gestión medioambiental sostenible, con el fin de mantener los suelos mejor 
estructurados y potenciando su fertilidad. 

� Se emplearán abonos con etiqueta CE con contenidos y equilibrios ajustados a 
la época de aplicación y a las necesidades de las especies. 

� El abono estará exento de elementos extraños, agentes patógenos, metales 
pesados, semillas de malas hierbas y otras impurezas, además de no atraer 
insectos u otros vectores. 

� Se realizarán analíticas del suelo previo a la aplicación de los abonados. 

� El abonado se ajustará a las características del suelo y la época de aplicación, y 
se realizará con medios proporcionales a la superficie de abonado y al tipo de 
formación vegetal. 

� Se evitará la utilización de turba sustituyéndola por compost o sus mezclas, 
procedente de restos vegetales. 

� Se realizará una distribución regular del abonado de manera que se evite la 
sobrefertilización en zonas puntuales. 

� Se mantendrá una franja de 2 a 10 m de ancho sin abonar junto a láminas de 
agua, asegurándose que tanto de manera directa como de forma indirecta por 
deriva, no se afectará a dicha franja de protección. 
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� El reparto del abono se realizará de forma uniforme en toda la superficie de 
aplicación. 

� Se hará uso preferente de abonos equilibrados en su composición, con 
porcentajes relativamente bajos de nitrógeno y de liberación lenta, evitando la 
contaminación de nitritos de las aguas subterráneas y reduciendo las 
necesidades hídricas. 

� Los trabajos de abonado requerirán la limpieza final de la zona manteniéndola 
libre de residuos. 

� El transporte, manipulado y almacenado de los abonos se realizará sin 
ocasionar molestias, y asegurando que las propiedades y estabilidad de los 
mismos se mantienen inalterables. 

Las Empresas licitadoras definirán de forma precisa el personal y vehículos 
necesarios para la correcta ejecución del abonado. 

En la aplicación de estos tratamientos se emplearán medios, productos y 
procedimientos efectivos y no tóxicos. Se priorizará el empleo de productos ecológicos 
certificados y de eficiencia contrastada que destaquen por su nula toxicidad para 
personas, animales y plantas, que además sean inocuos al difundirse por el aire, 
suelo o agua. 

3. PROGRAMA DE ENMIENDAS 

Los productos minerales u orgánicos que tengan por objetivo la mejora de las 
propiedades, físicas, químicas, biológicas o mecánicas del suelo serán propuestos en 
un Programa específico de Gestión de Enmiendas, siendo exigibles a éstas los mismos 
parámetros de calidad en cuanto a tipo, dosificación, pureza, época, forma de 
aplicación, uniformidad, limpieza y manipulación que al Programa de Gestión de 
Abonados. 

El Ayuntamiento facilitará la enmienda necesaria. 

Los principales criterios para la utilización de enmiendas serán: 

� Las enmiendas húmicas, que producen efectos beneficiosos tanto en los suelos 
compactos como en los sueltos, se realizarán mediante la aportación de abonos 
orgánicos. 

� Para las enmiendas calizas se utilizarán cales (viva o apagada), dolomita, caliza 
molidas, o cualquier otra sustancia que reúna las condiciones para la mejora 
del suelo. 

� La arena empleada como enmienda para disminuir la compactación y 
aumentar la capacidad drenante del suelo, deberá carecer de aristas vivas; se 
utilizará preferentemente arena de río poco fina y se desecharán las arenas 
procedentes de machaqueos. 

� Para la aportación de las enmiendas se tendrá en consideración la humedad y 
la distribución de las lluvias para evitar posibles pérdidas del producto. 

� Se controlará que el volumen de las aportaciones no sea excesivamente 
elevado, fraccionando la enmienda según las necesidades reales del suelo. 
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� La enmienda será enterrada y mezclada con la tierra, y en la profundidad 
adecuada. 

Las Empresas licitadoras definirán de forma precisa el personal, vehículos y 
maquinaria necesarios para la correcta ejecución de las enmiendas. 

A petición del Servicio Técnico Municipal se podrán solicitar muestras de las 
enmiendas empleadas así como su análisis, para la verificación de la idoneidad de las 
mismas, siendo los gastos derivados de dichos análisis con cargo a la Empresa 
conservadora. 

En la aplicación de estos tratamientos se emplearán medios, productos y 
procedimientos efectivos y no tóxicos. Se podrán emplear productos ecológicos 
certificados y de eficiencia contrastada que destaquen por su nula toxicidad para 
personas, animales y plantas, que además sean inocuos al difundirse por el aire, 
suelo o agua. 

4. PROGRAMA DE ENTRECAVADOS Y ESCARDAS 

Las labores de entrecavado y escarda manual se realizarán en todas las superficies 
que así lo requieran, de manera que desaparezcan las malas hierbas y se mantenga la 
buena estructura del suelo. 

Se establecen las siguientes normas generales para abordar la labor con la calidad 
esperada: 

� La eliminación de malas hierbas deberá ser total, poniendo especial cuidado en 
torno y bajo los elementos de mobiliario urbano, juegos infantiles, entorno del 
arbolado situado en céspedes y praderas, etc. 

� La frecuencia y profundidad del entrecavado o la intensidad de la escarda se 
ajustará a la formación vegetal y a las especies a tratar, evitando en todo 
momento dañar su sistema radicular. 

� El entrecavado se desarrollará cuando el suelo se encuentre en tempero para 
conseguir una buena estructura del suelo. 

� Después de efectuar los entrecavados y escardas, se rastrillará el suelo para 
alisar el terreno y eliminar elementos extraños (piedras, hierbas, etc.). 

� Tras el entrecavado o la escarda se retirarán los restos, no quedando 
depositados ni siquiera de forma eventual. 

Las Empresas licitadoras podrán proponer medidas adicionales al entrecavado y 
escarda para la eliminación o minimización de la presencia de malas hierbas, y cuya 
idoneidad será valorada por el Servicio Técnico Municipal. 

5. PROGRAMA DE ESCARDAS QUÍMICAS 

Pese a que el ideal de este servicio es el mínimo empleo de herbicidas, y el control 
cultural de las plantas adventicias, éste resulta normalmente insuficiente, por lo que 
es necesario recurrir a tratamientos químicos, especialmente en los elementos más 
exigentes en apariencia, como el caso de las praderas de césped. En todo caso, queda 
excluido totalmente el uso del herbicida con materia activa Glifosato. 
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Este programa recogerá los herbicidas propuestos para cada una de las superficies, 
materia activa, dosificación, forma y medios de aplicación. En relación con la 
presencia de malas hierbas y las escardas químicas deberán cumplirse las siguientes 
prescripciones: 

� Se evitará en la medida de lo posible el empleo de productos químicos para la 
eliminación de plantas adventicias, empleándose como alternativa métodos 
culturales y naturales no agresivos con el medio. 

� Queda excluido totalmente el uso del herbicida con materia activa Glifosato 

� La frecuencia de la escarda será adecuada, de forma que la presencia de malas 
hierbas en el elemento a conservar sea inapreciable, especialmente en zonas 
pavimentadas y zonas terrizas. 

� La aplicación del producto se realizará de forma uniforme en toda la superficie, 
poniendo especial cuidado en torno y bajo el mobiliario urbano, cartelería, etc. 

� La dosificación del herbicida se adecuará al tipo de vegetación a eliminar. 

� La escarda se realizará con los equipos adecuados atendiendo al tipo de 
superficie, condiciones meteorológicas y presencia de usuarios en el parque o 
espacio verde. 

� El manejo de los productos fitosanitarios se realizará fuera del elemento a 
tratar. 

� En los bordes del elemento (césped, terrizo, etc.) se evitará el contacto del 
producto con la vegetación próxima o las raíces de árboles, tratando a baja 
presión con la ayuda de una campana protectora adecuada. 

El control de los productos químicos será análogo al empleado en los tratamientos 
fitosanitarios. 

Las Empresas licitadoras definirán de forma precisa el personal y vehículos 
necesarios para la correcta ejecución de las enmiendas. 

6. PROGRAMA DE PODA Y RECORTE DE SETOS Y TOPIARIAS 

La poda buscará el máximo nivel estético posible de la especie, mantener el vigor de la 
especie, adecuar la estructura de la especie a la función que desempeña en la zona 
verde, reducir el riesgo de fracturas de ramas y la caída y rotura de árboles, evitar el 
rozamiento de ramas con edificios e infraestructuras y reducir la proliferación de 
plagas o enfermedades por la presencia de ramaje y follaje seco o afectado. 

Este programa contemplará el tipo de poda a realizar, especie y ubicación, así como el 
número de ejemplares arbóreos. 

Con carácter general, el adjudicatario sólo se encargará de la poda de refaldado y 
eliminación de ramas que dificulten visibilidad de señales o iluminación. En el caso de 
ser necesaria poda de arbolado, será por cuenta del Ayuntamiento 

Los objetivos mínimos de calidad que deberán cumplir son: 

Poda de Árboles 
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� Los árboles de los espacios verdes carecerán de ramas secas, infectadas, rotas 
o mal formadas y rebrotes, conservándose la estructura característica de la 
especie. 

� Se adecuará cada especie vegetal a las necesidades de uso del espacio donde se 
desarrolla. 

� La poda se realizará en la época adecuada a la especie, teniendo en cuenta el 
tipo poda que se pretende realizar. 

�  La poda responderá al estado sanitario, especie, localización, edad, 
necesidades y objetivos previstos para el ejemplar o grupo de ejemplares. 

� La poda se ejecutará de manera equilibrada, formando correctamente los 
árboles, reformando aquellos que estén mal formados y/o reequilibrando las 
copas descompensadas. 

� Los cortes deberán ser limpios, sin desgarros y respetando el engrosamiento de 
la rama. 

� La poda de ramas secas se ejecutará sin dañar a tejidos vivos. 

� La estructura resultante será la prevista y adecuada al tipo de poda. 

� La severidad de la poda será la estrictamente necesaria, evitando eliminar más 
del 25% del ramaje. 

� Las herramientas empleadas estarán limpias y desinfectarán regularmente en 
cada cambio de ejemplar. 

� La Empresa conservadora cumplirá los protocolos de poda y trepa, quedando 
obligada a minimizar los riesgos asociados a los trabajos mediante el uso 
obligatorio de EPI’s por parte de los operarios. 

� La Empresa conservadora deberá garantizar en la operación de poda la 
seguridad de bienes y personas mediante una correcta señalización y 
balizamiento. 

� Los restos de poda serán adecuadamente recogidos dejando limpia la zona, 
inmediatamente después a la ejecución de los trabajos o en el transcurso de la 
misma jornada. 

Poda y pinzado de Arbustos 

� La poda responderá a la época y al tipo de vegetación, teniendo en cuenta que 
no siempre es necesaria la realización de podas. 

� Las herramientas utilizadas serán las más adecuadas a la especie y formación 
vegetal. 

� El corte se efectuará adecuadamente, limpio y sin desgarros, además de darse 
en el lugar correcto para favorecer una respuesta del arbusto en cuanto al 
crecimiento, floración o fructificación o en cuanto al cerramiento de la herida. 
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� Se mantendrá la forma, porte, volumen y uso de los arbustos favoreciendo la 
floración y la presencia de  yemas florales, flores y frutos deseados. 

� Las herramientas de corte estarán limpias y serán desinfectadas 
continuamente. 

� Los restos de poda serán adecuadamente recogidos dejando limpia la zona, 
inmediatamente después a la ejecución de los trabajos o en el transcurso de la 
misma jornada. 

Recorte de Setos y Topiarias 

� El recorte se ejecutará en la época adecuada, evitando los periodos de heladas 
y calor intenso. 

� Las herramientas utilizadas serán las más adecuadas a la especie y formación 
vegetal. 

� La frecuencia del recorte será la necesaria para favorecer los brotes y conseguir 
la geometría y tamaño del seto o topiaria esperado para cada especie. 

� Las herramientas de corte estarán limpias y serán desinfectadas 
continuamente. 

� Los restos de recorte serán adecuadamente recogidos dejando limpia la zona, 
inmediatamente después a la ejecución de los trabajos o en el transcurso de la 
misma jornada. 

7. PROGRAMA DE PLANTACIÓN TEMPORADA 

Plantación de Flor de Temporada 

� Se eliminarán y retirarán las plantas existentes. 

� Se preparará el terreno con un volteo de, como mínimo, 40 cm. 

� Las dimensiones del hoyo y el marco de plantación serán los adecuados a la 
plantación a realizar, según especie, tamaño y presentación. 

� Se han de seleccionar especies y variedades adaptadas a la climatología de la 
zona y con bajas necesidades hídricas. 

� Se realizará un plan anual de plantaciones de planta de flor definiendo especie, 
época, color, densidad, presentación y frecuencia de reposición. 

� La planta cumplirá los parámetros de calidad exigibles a su desarrollo, 
conformación, proporción y estado sanitario. 

� El transporte, empaquetado, protección de raíces, manipulación en el punto de 
plantación y el acopio si procede, será correcto en todo caso. 

� La época de plantación será la adecuada a la presentación de la planta, la 
especie y su lugar de plantación. 
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� El proceso de plantación se ejecutará correctamente en cuanto a su asentado, 
aplomado y relleno, de forma que ésta quede perfectamente recta y centrada en 
el hoyo. 

� Se aportará algún tipo de sustrato o abono en la plantación. 

� Se efectuará el riego de instalación proporcional al tipo de planta, época y lugar 
de plantación. 

� Tras la plantación se limpiará la zona dejándola libre de sustratos y residuos. 

Junto a estas medidas se tomarán en cuenta otras que fomenten la gestión sostenible 
de los trabajos de reposición y nueva plantación. 

• Se evitará en el suministro de planta un exceso de envoltorios para minimizar 
la producción de residuos de envases, y se utilizarán envases fabricados con 
materiales reciclados, biodegradables o retornables. 

• Se realizará la recogida selectiva de los residuos generados por las reposiciones 
y nuevas plantaciones como macetas, bandejas, residuos vegetales, envoltorios 
plásticos, cartón. 

• Los residuos vegetales se trasladarán a una planta de compostaje autorizada y 
el resto de residuos se gestionarán convenientemente. 

8. PROGRAMA DE SIEGAS DE CÉSPEDES 

La frecuencia de siega no se puede establecer con precisión, sino que dependerá de 
las condiciones de cultivo (temperatura y humedad), fertilización y tipo de césped 
(especie y cultivar). Aún así, se determinarán unos criterios mínimos para la ejecución 
de la siega, que junto con el riego y la fertilización, condicionarán en gran medida su 
valor ornamental y el nivel de calidad del césped. 

La variedad de mezclas cespitosas presentes en los espacios verdes hacen necesario 
un mantenimiento diferenciado, ya que las labores asociadas presentarán variaciones 
en función del tipo de césped. En este sentido se tomarán como referencia las 
Categorías de Mantenimiento de Céspedes y Praderas recogidas en la NTJ 14G: 
Mantenimiento de Céspedes No Deportivos y Praderas. 

� La empresa licitadora propondrá frecuencias y alturas máximas según la 
composición específica y categoría de los céspedes. 

� La siega se realizará sobre superficie uniforme, seca y donde hayan sido 
eliminados los residuos vegetales, y aquellos residuos sólidos superiores a 25 
mm, con el fin de evitar daños en la maquinaria y que sean proyectados. 

� La maquinaria a emplear y la frecuencia de siega serán adecuadas al tipo de 
césped y espacio de trabajo. 

� La altura del césped vendrá condicionada por la categoría del mismo. Como 
regla general, la altura se mantendrá en todo momento entre 10 y 20 cm, 
conformándose un contorno regular y los bordes recortados. No obstante, se 
efectuará un corte menor en aquellas superficies cespitosas que así lo 
requieran. 



 

Pliego de Prescripciones Técnicas para la Contratación de Trabajos de Conservación de las zonas Verdes 

- 111- 

� Como regla general se cortará como máximo 1/3 de la altura total del césped y 
siempre que el tipo de césped lo permita la altura de corte será preferentemente 
alta para evitar pérdidas de agua por evapotranspiración. 

� El corte será limpio, sin desgarros y cuidando de no dañar con la maquinaria 
los árboles y arbustos. 

� Cuando el césped linde con otros elementos vegetales, pavimentos, desagües, 
mobiliario, etc., se recortarán con los medios adecuados a la misma altura de 
siega. 

� Con el fin de evitar los graves daños causados por la maquinaria de siega en 
árboles sobre césped, se creará un círculo perimetral de arena de río de 0,5 
veces el radio del tronco del árbol. 

� La reposición de carburante de la maquinaria se llevará a cabo fuera del césped 
para evitar cualquier vertido sobre él. 

� Para una buena calidad del corte se deberán mantener en todo momento las 
cuchillas afiladas. 

� Tras la siega y recorte se retirarán los restos, no quedando depositados ni de 
forma eventual, siendo eliminados en el transcurso de la misma jornada. 

9. PROGRAMA DE DESBROCES DE PRADERAS 

Al igual que la siega de céspedes, la frecuencia del desbroce no se puede establecer 
con precisión, sino que dependerá de las condiciones climatológicas (temperatura y 
humedad) y la composición específica de la pradera. Aún así, se determinarán unos 
criterios mínimos para la ejecución de los desbroces y perfilados. 

� Para evitar daños en los troncos del arbolado y/o especies arbustivas derivados 
de tropezones de la maquinaria de siega o efecto del nylon de los cabezales de 
desbrozadora, se definirá un círculo libre de vegetación circundante al tronco. 

� Se eliminarán los residuos sólidos con tamaño superior a 75 mm antes de la 
ejecución del desbroce. 

� La maquinaria empleada así como la frecuencia de desbroce y/o perfilado serán 
adecuadas al tipo de pradera. 

� La altura de la pradera se mantendrá en todo momento entre 10 y 20 cm con 
un contorno regular y los límites de los alcorques y macizos perfilados. 

� Se adoptarán las precauciones necesarias para que los árboles y los arbustos 
presentes en la pradera no sean dañados por la maquinaria. 

� Cuando el césped linde con otros elementos vegetales, pavimentos, desagües, 
mobiliario, etc., se recortará con los medios adecuados a la misma altura del 
desbroce. 

� El perfilado se ejecutará recortando y eliminando los bordes de las áreas de 
pradera, tanto exteriores como interiores, manteniendo el trazado de los 
perfiles de dichas áreas procurando eliminar los sistemas radiculares. 
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� Tras el desbroce y/o perfilado se eliminarán en el transcurso de la misma 
jornada los residuos vegetales generados. 

10. PROGRAMA DE ESCARIFICADOS 

Las praderas de césped en general, y en particular las que tengan un uso intenso o 
presenten problemas de infiltración insuficiente, recuperarán su permeabilidad y 
aireación por medio de un programa regular de escarificados. De esta manera se 
conseguirá regenerar y rejuvenecer el césped mediante la eliminación del fieltro. 

Los aireados y escarificados seguirán obligatoriamente las prescripciones que se 
detallan: 

� El escarificado se realizará justo antes del periodo principal de crecimiento y no 
sujeto a condiciones atmosféricas de estrés. 

� La época de aplicación del aireado vendrá igualmente justificada por el tipo de 
especies que conforman el césped. 

� La ejecución se realizará con la pradera seca y segada. 

� El aireado y escarificado se realizarán de manera homogénea por toda la 
superficie, con la maquinaria o herramientas adecuadas y en una profundidad 
de entre 2 y 5 cm. 

� Se evitará en todo momento causar daños en tuberías del sistema de riego o 
drenaje, así como en los sistemas radiculares de árboles y arbustos. Por lo que 
con posterioridad a su ejecución se revisarán los citados sistemas. 

� Tras el escarificado se realizará un aporte superficial o recebo con arenas o 
aportes orgánicos compostados, resiembra y riego posterior, reduciendo la 
posibilidad de desecación del área tratada. 

� Se retirarán los restos producidos por estas labores de forma inmediata. 

11. PROGRAMA DE RENOVACIÓN Y RESIEMBRA 

La Empresa conservadora deberá garantizar en todo momento el recubrimiento, 
homogeneidad y regularidad de la pradera, independientemente de que su mal estado 
sea consecuencia del desgaste por el uso, decrepitud, deficiencias en la siembra o 
escaso mantenimiento. Para ello deberá contemplar un Programa de renovación y 
resiembra que tenga en consideración los siguientes criterios. 

� La superficie de césped estará totalmente cubierta, homogénea en su mezcla de 
especies y con el terreno nivelado. 

� La renovación o resiembra de las praderas se ejecutará en la época idónea 
(principio de primavera y/o principio de otoño), previa validación de la mezcla 
correspondiente por el Servicio Técnico Municipal. 

� Se han de seleccionar especies adaptadas a las condiciones climáticas de la 
zona, de mayor rusticidad, resistentes a la sequía y a las temperaturas 
extremas y con menores demandas de riego, siegas y aplicación de fertilizantes. 
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� La preparación del terreno o el laboreo se realizará con las herramientas o 
maquinaria adecuadas y a la profundidad idónea. 

� Para una correcta recuperación, se deberá aportar mantillo vegetal libre de 
malas hierbas de forma que se evite el tratamiento con herbicidas. 

� La dosis de siembra será adecuada al tipo de césped a renovar o resembrar. 

� Se aportará algún tipo de abono o cubresiembras y en las dosis adecuadas a 
las especies introducidas. 

� La superficie sembrada se rulará para la nivelación de la misma. 

� Se realizará un riego inmediatamente a la siembra. 

� Después de terminar las labores se procederá a acotar y señalizar las zonas 
sembradas con todos los medios necesarios para su protección. 

� Después de la realización de la labor se eliminarán los restos generados por 
ésta. 

12. PROGRAMA DE SEGURIDAD DEL ARBOLADO 

La gestión del arbolado urbano es una tarea que requiere un esfuerzo continuado de 
estudio y actuación, que tiene por objeto no solamente la preservación de los 
ejemplares en un correcto estado fitosanitario, sino también garantizar la seguridad 
de los usuarios. 

Aunque el Ayuntamiento se hace responsable de la planificación, desarrollo, 
seguimiento y control de la sanidad vegetal y de la seguridad del arbolado, el 
Adjudicatario deberá encargarse de la revisión visual, poniendo en conocimiento del 
Ayuntamiento cualquier indicio o incidencia al respecto. 

El objetivo del Programa consiste en prever las posibles situaciones que pueden 
comprometer la sanidad vegetal y la seguridad de las personas. No obstante, la 
aplicación exhaustiva del Programa no garantizará que no se produzcan accidentes -
porque pueden acontecer situaciones de fuerza mayor- pero sí permitirá disponer de 
la información necesaria para tomar las medidas más adecuadas cada año, al estar 
vinculado al mantenimiento actualizado del inventario en este sentido. 

13. PROGRAMA DE REPARACIÓN, RECEBO Y RECONSTRUCCIÓN 
DE ZONAS TERRIZAS 

La prestación de las labores de reposición, recebo y reconstrucción de las áreas 
terrizas se aplicará sobre aquellas superficies que presenten un tratamiento 
superficial de acabado a base de áridos naturales o artificiales compactados, provistos 
o no de productos ligantes. 

En el caso de que sea necesario suministro de material, el Ayuntamiento se hará 
cargo del material necesario. 

Las labores de conservación a realizar sobre las zonas terrizas son las siguientes: 

Reparación de zonas terrizas 

Este trabajo consistirá en la reparación de la superficie del firme socavada por el 
efecto del agua o por cualquier tipo de actividad que se realice en los espacios verdes, 
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provocando escorrentías, cárcavas, arrastres, hoyos, blandones y baches, y que 
comprenderá, al menos, las siguientes actuaciones: 

• Retirada y gestión de los materiales acumulados. 

• Saneado previo de la zona a reparar. 

• Aporte del árido o material por tongadas, en cantidad suficiente y calidad 
adecuada. 

• Humectación, compactación y nivelación de los diferentes perfiles de la zona 
reparada hasta conseguir la rasante original. 

• Empleo de las herramientas y maquinaria más adecuadas según el tipo de 
superficie. 

• Limpieza de restos constructivos o de materiales procedentes de la reparación. 

El arreglo de las escorrentías, cárcavas, arrastres y hoyos se efectuará de forma 
inmediata después de su detección, cuando las condiciones físicas de los terrenos lo 
permitan, mientras que los blandones y baches requerirán de un estudio previo global 
de las zonas terrizas concernientes a la unidad geográfica considerada. La sustitución 
puntual de firmes deteriorados por la acumulación de agua o déficit de drenaje, será 
tratada como un trabajo de reparación y, en consecuencia, requerirá la aplicación de 
las labores indicadas anteriormente, y que en función de su magnitud, será o no de 
aplicación inmediata. 

En cualquier caso, se precisará la aprobación del Servicio Técnico Municipal, en 
cuanto a la forma y momento de llevar a cabo dichas labores, e indicará, si procede, 
los materiales de arrastre que puedan ser reutilizados, así como las características de 
los nuevos a emplear. 

Recebo de la capa de rodadura 

Esta labor consistirá en la restitución de la capa superficial de árido, como 
consecuencia del arrastre o desplazamiento por efecto de las precipitaciones, desgaste 
por circulación de vehículos y personal, labores de escarda, limpiezas y 
contaminaciones causadas por haber soportado en su superficie materiales orgánicos, 
tierra vegetal y/o productos diversos. 

El recebo se llevará a cabo en la forma y en el momento en que las condiciones físicas 
de los terrenos lo permitan, y comprenderá, al menos, las siguientes actuaciones: 

• Retirada y gestión de los materiales acumulados. 

• Reparación de cunetas y elementos de drenaje superficial. 

• Compactación inicial del suelo. 

• Aporte del árido o material por tongadas, en cantidad suficiente y calidad 
apropiada. 

• Humectación, compactación y nivelación de la superficie recebada. 
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Las características de los materiales utilizados para los recebos serán las marcadas 
por el Servicio Técnico Municipal con un perfil mínimo de actuación de 5 cm de 
media. 

En el caso de pavimentos realizados con productos ligantes, se seguirá el 
procedimiento específico para su ejecución. 

El Servicio Técnico Municipal validará la ubicación, forma y momento de llevar a cabo 
dichas labores. 

Reconstrucción integral de áreas terrizas 

Se realizarán en los casos en que se produzcan daños de importancia que requieran 
de un tratamiento en profundidad. 

La reconstrucción integral de este tipo de superficies precisará, al menos, las 
siguientes actuaciones: 

• Excavación y apertura de caja en las dimensiones adecuadas con retirada y 
gestión de materiales. 

• Saneamiento, nivelación y compactación de la excavación. 

• Aporte de materiales granulares y áridos, en cantidad suficiente y calidad 
apropiada. 

• Ejecución de la subbase y de la capa de rodadura con las dimensiones 
suficientes y la compactación adecuada. 

• Construcción y/o reparación de las cunetas y de los elementos del drenaje 
superficial. 

En el caso de pavimentos realizados con productos ligantes, se seguirá el 
procedimiento específico para su ejecución. 

Los materiales y todas las labores y medios mecánicos necesarios para estos trabajos 
serán por cuenta de la Empresa adjudicataria, excepto en los materiales que por sus 
características excepcionales se abonarán a través de medición, por valoración de 
obra, servicio o suministro realizado. 

El Servicio Técnico Municipal aprobará la ubicación, forma y momento de llevar a 
cabo dichas labores, e indicarán, si procede, los materiales que pudieran ser 
reutilizados. 

14. PROGRAMA DE NIVELACIÓN, RECEBO Y RENOVACIÓN DE 
ARENEROS DE ZONAS INFANTILES 

Los areneros de los juegos infantiles requerirán de un mantenimiento especial debido 
a su uso intensivo y a la tipología de usuarios. Se pondrá especial énfasis en la 
higiene del arenero y el enterrado de los elementos de obra civil sobre los que se 
asientan los juegos infantiles y mobiliario contenido en la zona infantil. 

En el caso de que sea necesario suministro de material, el Ayuntamiento se hará 
cargo del material necesario. 

Las labores de conservación son las siguientes: 
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Nivelación de areneros 

La Empresa conservadora mantendrá los areneros perfectamente nivelados, actuando 
a una profundidad de al menos 10 cm. Los áridos esparcidos como consecuencia de 
las actividades de los usuarios serán redistribuidos apropiadamente, procediéndose a 
la descompactación de las zonas afectadas entre 10 y 20 cm, al rellenado de los 
huecos, al tapado de los hoyos y finalmente al rastrillado de su superficie. 

Se preservarán las condiciones estéticas, funcionales, de comodidad y seguridad para 
los usuarios en la totalidad de su superficie, si bien éstas serán especialmente 
cuidadosas en el entorno de los juegos infantiles (caída desde toboganes, columpios, 
balancines, etc.), a su alrededor y bajo los bancos próximos. 

Recebo y reposición de areneros 

Mensualmente se repondrán los niveles de arena, empleándose materiales aptos a tal 
efecto, hasta que se alcance el nivel inicialmente establecido de 10 cm de arena 
suelta. 

Renovación de areneros (por cuenta del Ayuntamiento) 

Se sustituirán 1 vez al año los áridos en areneros de juegos infantiles, en una 
profundidad mínima de 10 cm, introduciéndose arena nueva una vez haya sido 
eliminada la arena contaminada, conforme a la normativa vigente. No obstante, el 
Servicio Técnico Municipal considerará la posibilidad de aprovechar los materiales a 
sustituir. 

La arena caída fuera del recinto será retirada por la Empresa conservadora, y en 
ningún caso será devuelta al arenero. 

Los trabajos de recebo y renovación de areneros se llevarán a cabo con arena de río 
con tamaño de grano de 0,2 a 2 mm, lavada, sin partículas de cieno o lodo y sin 
aristas o materiales peligrosos. 

15. PROGRAMA DE LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE 
LA RED DE RIEGO, FUENTES E HIDRANTES 

Las especificaciones establecidas en este apartado tienen por objeto la limpieza 
(incluyendo el control de su uso), la conservación y la reparación de las redes de riego, 
fuentes bebederos e hidrantes, a partir del punto de abastecimiento. 

A excepción de los materiales, los trabajos de gestión, mantenimiento y control de los 
sistemas están incluidos en el canon de conservación. 

Las operaciones de mantenimiento de la red de riego, fuentes e hidrantes son las 
siguientes: 

Inventario inicial 

En el primer mes desde la adjudicación, la Empresa conservadora realizará un 
inventario de todos estos sistemas de riego, especificando cualitativa y 
cuantitativamente todos sus elementos constitutivos. Asimismo, presentará en dicho 
periodo un programa de control mantenimiento, conservación e inspecciones de los 
sistemas. 

El Servicio Técnico Municipal facilitará la documentación necesaria para incluir estos 
datos en el inventario general. 
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Inspección, revisión, control y mantenimiento en uso de los sistemas 
hidráulicos y eléctricos 

La Empresa conservadora procederá a la inspección, revisión, control y 
mantenimiento en uso, sin cambio de piezas, de los sistemas hidráulicos y eléctricos 
así como la detección de averías e incidencias. 

El sistema hidráulico estará compuesto por tuberías, elementos de control (llaves de 
corte, válvulas, electroválvulas), ventosas, filtros, emisores (bocas de riego, aspersores, 
difusores, goteos), arquetas, fuentes de agua potable, hidrantes y todos aquellos 
componentes hidráulicos que constituyan parte de la red de riego. El sistema 
eléctrico, en cambio, comprenderá las líneas de control de la señal codificada, los 
satélites, los descodificadores, los centros de control de la programación y el resto de 
los dispositivos eléctricos que lo integren. 

Será obligación de la Empresa conservadora, cumplir con las prescripciones mínimas 
que a continuación se especifican: 

• El mantenimiento de los circuitos deberá garantizar una perfecta estanqueidad 
y funcionalidad permanente, reparando o sustituyendo aquellos accesorios o 
tramos de tubería que no funcionen correctamente. 

• Los ramales de riego localizado estarán sometidos a las mismas prescripciones 
que las enunciadas para los circuitos, no admitiéndose cambio alguno sobre 
los sistemas de acople, materiales etc. diferentes a los ya instalados, salvo 
autorización expresa del Servicio Técnico Municipal. 

• Se llevará a cabo el control de los sectores de riego, impidiendo pérdidas de 
agua, fundamentalmente en paseos o zonas libres de plantación. 

• Todos los puntos de emisión de agua por goteo -goteros insertados o integrados 
en la tubería- estarán siempre limpios y regulados de tal forma que se 
produzca un “goteo” real, tanto en el principio como en el fin de ramal. 

• Se procederá al ajuste horario y los tiempos de programación de cada fase de 
riego, variables en cada época y con cada sistema de riego, verificándose 
periódicamente el estado de las baterías de los dispositivos de programación. 

• Se comprobarán todas y cada una de las conexiones de las diferentes 
electroválvulas, los fusibles de protección y demás mecanismos eléctricos 
mecánicos que incidan en el funcionamiento de todo el sistema de riego. 

• Se efectuarán cuantas operaciones sean necesarias para asegurar el correcto 
funcionamiento del sistema, mediante la realización de labores de 
mantenimiento tanto preventivo como correctivo. 

Revisión, control y apoyo técnico al sistema de programación de los riegos 

La Empresa conservadora elaborará un programa de control de riego. 

Limpieza de todos los elementos accesibles 

La Empresa conservadora limpiará con la periodicidad suficiente, las arquetas de las 
válvulas, las arquetas de los hidrantes, los sumideros de las fuentes, así como los 
cuerpos de los emisores de riego. 
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Sustitución de elementos 

Aunque la Empresa conservadora realizará el trabajo, el material será facilitado por el 
Ayuntamiento de Huesca. Será de obligado cumplimiento, en la sustitución de los 
diferentes elementos de riego y sistemas de control, piezas o elementos defectuosos, 
así como en la ejecución de las diferentes unidades de obra, las Normas UNE que a 
continuación se relacionan, además de las particulares que se establecen en el 
presente Pliego de Condiciones Técnicas. 

- Norma UNE 68-072: Aspersores Rotativos. 

- Norma UNE 68-073: Difusores. 

- Norma UNE 68-074: Válvulas volumétricas. 

- Norma UNE 68-075: Emisores. 

- Norma UNE 68-076: Sistema de tuberías emisoras. 

- Norma UNE 53-394: Código de instalación y manejo de tubos de P.E. para 
conducción de agua a presión. 

- Norma UNE 53-367: Tubos de P.E. de B.D. para ramales de microaspersión. 

Las sustituciones de mecanismos pertenecientes a un elemento, se efectuarán por 
otros de idénticas características. Si esta sustitución afecta al elemento completo, las 
características del nuevo también se adaptarán al anterior. 

Reparación de elementos 

La Empresa conservadora efectuará las obras de reparación en las redes de riego 
objeto de este pliego, en el momento de su detección, empleándose elementos de 
iguales características a los existentes. 

La Empresa conservadora dispondrá de sistemas de comunicación y control eficientes 
y sencillos puestos a disposición del servicio. 

Las reparaciones se regirán por los mismos preceptos establecidos para las 
sustituciones, manteniendo la calidad existente o superándola, cuando las 
necesidades de la instalación así lo demanden. 

16. PROGRAMA DE LA LIMPIEZA DE LA RED DE DRENAJE 

Las especificaciones establecidas en este apartado tienen por objeto la conservación, 
el mantenimiento y el control del buen funcionamiento de los sistemas e instalaciones 
de drenaje y saneamiento existentes en los espacios verdes. 

El buen estado de la red de drenaje es de importancia capital para evitar daños en el 
resto de elementos, como encharcamientos de zonas de césped u otros elementos 
vegetales, encharcamientos y cárcavas en zonas terrizas y areneros, etc. 

Los trabajos mediante máquina o camión desatascador se realizarán directamente por 
el Ayuntamiento de Huesca con cargo a la contrata específica para este servicio. 

Los trabajos que como mínimo deberá abordar la Empresa conservadora son: 

Limpieza 

Se efectuarán las siguientes labores: 
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• Limpieza de las redes, imbornales y areneros, todas las veces que sea necesario 
para su buen funcionamiento y prestando especial atención en época de 
lluvias. 

• Limpieza de pozos y arquetas con periodicidad suficiente. 

Todos los daños que se produzcan por el defectuoso mantenimiento de estas 
instalaciones correrán a cargo de la Empresa adjudicataria. 

17. PROGRAMA DE LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DEL 
EQUIPAMIENTO DE OCIO, MOBILIARIO URBANO Y JUEGOS 
INFANTILES 

En estas zonas, especialmente las destinadas a juegos infantiles, se deberá adoptar 
un tratamiento especial en cuanto al mantenimiento, debido a su uso intensivo y a la 
tipología de usuarios. 

Se incluyen en este apartado los elementos especificados a continuación: 

• Equipamiento: accesos, pérgolas, talanqueras, vallas, pértigas, pasos, etc. 

• Mobiliario urbano: bancos, papeleras, mesas, bancos, bolardos, etc. 

• Juegos infantiles, equipamiento deportivo y para mayores. 

La conservación, reparación e instalación de juegos infantiles deberá cumplir la 
siguiente normativa técnica: 

- UNE 147103: 2001 

- UNE-EN 1176-1: 1999 

- UNE-EN 1176-2: 1999 

- UNE-EN 1176-3: 1999 

- UNE-EN 1176-4: 1999 

- UNE-EN 1176-5: 1999 

- UNE-EN 1176-6: 1999 

- UNE-EN 1176-7: 1998 

- UNE-EN 1177: 1998 

La aplicación de las normas UNE-EN 1176-1 y UNE-EN 1176-7, deberá realizarse 
mediante las directrices establecidas en los informes UNE 147101:2000 IN y UNE 
147102:2000 IN. 

Las labores que al menos deben llevarse a cabo en estas zonas, además de las 
específicamente descritas para los areneros, serán las siguientes: 

Inventario 

En el primer mes del contrato, la Empresa conservadora revisará y completará el 
inventario referente al equipamiento, mobiliario urbano y juegos infantiles. Asimismo, 
durante la prestación del servicio, se añadirán aquellas unidades que se incorporen 
en el futuro por decisión del Ayuntamiento. 
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Inspecciones y revisiones 

La Empresa conservadora efectuará inspecciones oculares de rutina, inspecciones 
funcionales y una inspección especial anual para los juegos infantiles y los 
equipamientos de uso deportivo. 

Asimismo, revisará periódicamente el estado del equipamiento y mobiliario urbano. 

Gestión de la seguridad 

La Empresa conservadora colaborará en la gestión de la seguridad del equipamiento, 
del mobiliario urbano, y especialmente, de los juegos infantiles, incluyendo su área de 
seguridad. Por ello, comunicará de inmediato al servicio de Medio Ambiente 
municipal, quién reparará inmediatamente aquellos elementos que supongan un 
riesgo potencial para los usuarios de los espacios verdes. En cualquier caso, aislará 
todas las unidades peligrosas, precintándolas y estableciendo vallados de seguridad 
en caso necesario. 

Asimismo, procederá con diligencia a la retirada de restos de cimentaciones u otros 
elementos peligrosos. 

Mantenimiento preventivo 

La Empresa conservadora realizará todos los trabajos necesarios para el correcto 
mantenimiento preventivo de los distintos elementos que componen este apartado, 
requiriéndose dependiendo de los casos, a la participación de diferentes oficios. 

Además de las inspecciones y revisiones periódicas, se verificará el estado de cada 
elemento, procediendo a comunicar al Servicio de Medio Ambiente municipal para que 
proceda al ajuste de las piezas de unión (incluye tornillería, puntas, escuadras y otras 
pequeñas piezas) y de fijación de todos los componentes y anclajes. En el caso de 
elementos móviles o rodamientos, se procederá la correcta lubricación de las piezas y 
cojinetes. 

Se conservarán las superficies libres de impurezas, efectuándose la limpieza completa 
de los elementos, así como de las pintadas si las tuvieran, aplicando periódicamente 
aquellos tratamientos de protección y/o pintado que resulten necesarios. 

Igualmente, las superficies amortiguadoras sintéticas serán objeto de mantenimiento 
preventivo. 

Mantenimiento correctivo 

Este trabajo lo realizará directamente el servicio de Medio Ambiente municipal, a 
instancias de la inspección de la Empresa conservadora. Los trabajos consistirán, al 
menos, en las siguientes labores: 

• Reposición de partes dañadas, rotas o defectuosas (cojinetes, piezas de unión, 
etc.). 

• Reposición de componentes estructurales defectuosos. 

• Reparación de las uniones y fijaciones defectuosas, sustituyendo las piezas 
defectuosas o desgastadas, efectuando trabajos de soldadura, etc. 

• Desmontaje de unidades defectuosas y sustitución parcial o total por otras 
nuevas. 
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18. PROGRAMA DE LOS ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

La ejecución de los trabajos corresponde al Ayuntamiento. La conservación de la obra 
civil (se consideran en este grupo de elementos las escaleras, muros, bancos y 
jardineras de fábrica, escenarios, anfiteatros, templetes, barbacoas, etc.) se realizarán 
directamente por el Ayuntamiento. 

Vigilancia 

En todo caso, la Empresa conservadora vigilará el estado de los elementos de obra 
civil, para evitar que éstos puedan ocasionar accidentes a los usuarios por falta de 
mantenimiento, y comunicará su estado para que el Ayuntamiento proceda 
convenientemente. 

19. PROGRAMA DE LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS VERDES 

Este Programa consistirá en la limpieza y recogida selectiva de restos vegetales u otros 
residuos que por cualquier medio alcancen los espacios verdes (a excepción de las 
calles obviamente) objeto de contrato, incluidas las papeleras y contenedores de 
residuos habilitados en ellas. 

a. Limpieza y Recogida Selectiva de Residuos 

La limpieza diaria de los espacios verdes requiere de una recogida y gestión selectiva 
de los residuos debido a la diferente naturaleza de cada uno de ellos. La operación de 
limpieza se realizará tantas veces como sea necesaria para que los espacios verdes se 
encuentren libres de cualquier tipo de residuo y en correcto estado de limpieza. Las 
operaciones a realizar incluirán actuaciones tales como 

• Limpieza de paseos, elementos verdes y zonas estanciales. 

• Retirada de enseres generados por causa de la indigencia. 

• Vaciado de papeleras y contenedores. 

• Recogida de restos vegetales no procedentes de otras labores de conservación 
(hojas, ramas, frutos,..). 

• Recogida de excrementos caninos. 

• Limpieza de residuos sólidos urbanos tras actos o concentraciones ciudadanas 

• Limpieza de los sumideros 

Una vez recogidos los residuos deberán separarse adecuadamente y ser trasladados al 
punto de contenedores más cercano para su gestión. Los restos vegetales deberán 
trasladarse a plantas de compostaje autorizadas, respetando las normas estipuladas 
para la entrega de dichos residuos (estado, tamaño, transporte y horario). 

Se debe realizar un manejo de los residuos que evite daños ambientales y a la salud 
de las personas, por lo que se buscará en todo momento realizar las operaciones 
señaladas en horario de mínima afluencia a los espacios verdes. 

La Empresa conservadora presentará junto con su Programa de limpieza, los 
itinerarios debidamente justificados sobre la base de criterios de eficiencia y 
optimización de los recursos asignados. 
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b. Limpieza y Recogida de Restos Vegetales Derivados de las 
Labores de Mantenimiento 

Las labores de mantenimiento de los elementos vegetales generan numerosos restos 
en forma de ramas, troncos, hojas, restos de siegas…, que deben ser recogidos a lo 
largo de la misma jornada laboral con el fin de evitar diferentes problemas (olores por 
descomposición de restos de siega, dificultades para la movilidad de los usuarios por 
la zona verde, atracción de fenómenos de vandalismo, aumento del riesgo de 
incendios, etc.). 

Los restos vegetales deberán trasladarse a plantas de compostaje autorizadas, 
respetando las normas estipuladas para la entrega de dichos residuos (estado, 
tamaño, transporte y horario). 

c. Limpieza de Zonas Infantiles 

Las áreas infantiles constituyen espacios de elevada sensibilidad dentro de los 
espacios verdes, por lo que las condiciones sanitarias deben mantenerse en todo 
momento. En cualquier caso, los residuos depositados deberán ser eliminados con 
inmediatez. 

Las concentraciones de microorganismos y parásitos no deberán exceder las 
establecidas en la NTJ 13 R Higiene de los areneros en áreas de juegos infantiles. 

Los areneros se mantendrán, en todo momento, libres de residuos, poniendo especial 
atención en la eliminación de excrementos caninos, colillas y otros restos orgánicos 
cuya descomposición afecta negativamente a sus condiciones higiénico-sanitarias. 

A petición del Servicio Técnico Municipal se podrán solicitar muestras de los areneros, 
así como su análisis, para la verificación de la calidad higiénico-sanitaria de los 
mismos. Los gastos derivados de dichos análisis correrán a cargo a la empresa 
conservadora. 


